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Contrato de Arrendamiento Inmobiliario que celebran por una parte el Instituto Mexicano 
del Seguro Social en calidad de Atrendat4llrlo, a quien en lo sucesivo se le denominaroi "El 
Instituto", representado en este acto por el C. José Antonio OIlvarez Godrnez. en su c.arlicter 
de Apoderado Legal y por la otra parte el C. ÓSC8, Angulano Pérez. a quien en lo sucesivo se 
le denominará "El Atrendador", y a quienes en forma conjunta se les denominará "Las 
partes", al tenor de los siguientes Antecedentes. Oeclaradooes y Cléusulas: 

ANTECEDENTES 

Único. Con fecha 14 de enero de 2019, "Las partes" celebraron Contrato de Arrendamiento 
numero S9MOOO3, respectO del Inmueble ubicado en calle Cozumel numero 43, 
Colonia Roma Norte, Alcaldla Cuauntérnoc, en la Ciudad de México, con una 
superficie rentable de 3,351.J4 m ' y 75 cajones de estacionamiento, pactando una 
renta mensual de $1'235.000.00 (un millón doscientos treinta y cinco mil pesos 
001100 m.n.) mas IVA. en apego al Dictamen de Justipreciación de Renta número 
Genérico A-03755-ZNC y número secuencial 03·17·2497, de fecha 5 de abril de 
2mB, emitido por el Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales. 

DECLARACIONES 

l. Declara "El Instituto" que: 

1.1. Es un Organismo Descerltralizado con personalidad j urldiCil y patrimonio 
propios, que tiene a su cargo la Organización y Administración del Seguro Social, 
que es el instrumento básico de la Segurid¡¡d Social, establecido como u 
servicio público de carácter nacional, en los términos de 10$ artfcul05 4 y 5 de ~ 
Ley del Seguro Social. 

Está facultado para realizar todo tipo de actO$ Jurrdicos necesarios p¡¡ra 
<;umplimiento de sus fines, de conformidad con el articulo 251, Fracción IV, de j 
Ley del Seguro SociaL 

1.3. Su apOderado legal, el C. José Antonio Olivarez Godlnez, en su carácter de TItular'--/ 
de la Dirección de Administración, tiene las facultades necesarias para suscribir 
el presente instrumento jurídico en representación de "El Instituto·, de \ 
conformidad con lo dispuesto en el articulo 268 A de la Ley del Seguro SOCial, asl' 
como 105 artlculos 2 fracción V, 3 fracción 11, Inciso a) y 6 fracción 1, del 
Reglamento Interior del Instituto Mexicano del Seguro Social '1 acredita su 
personalidad con el Testimonio de la Esc;ritura Publica número 19,033 de fecha 5 
de agosto de 2019, otorgada ante la fe del Uc. Eduardo Franci$CO Garda Villegas 
Sanchez Cordero, Titular de la Notarla Pública numero 24S de la Ciudad de 
Mexico, las cuales bajo Plotesta de decir verdad manifiesta que no le han sido 
revocadas, modificadas o limitadas en forma alguna a la fecha de suscripción del 
presente Contrato, '1 cuenta con Folio numelO 97-7·06082019·192325 del Registro 
Público de Organismos Descentralizados/REPODE). 
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1.4. Para el cumplimiento de sus fines requiere del inmueble, con la ubicaci6n y 
condiCiones apropiadas como lo es el Inmueble objeto de este Contrato. 

1,5, Celebra el presente Contrato en los termlnos de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria !LFPRH) y su Reglamento, Ley General de Bienes 
Nacionales. Ley Federal de Procedimiento Administrativo, Código CiVil Federal, el 
Acuerdo pOI el que se establecen las disposrciones en Materia de Recur'>OS 
Materiales y ServicIOS Generales y demas disposiciones jurldicas aplrcables 
emi tidas poi la Secletarla de la Funci6n Publica y la Secretaria de Hacienda y 
Crédi to Publico. 

1.6. Para cubril las erogaciones derrvadas del plesente Contrato cuenta con 
disponibilidad de recursos suficientes en la partida presupuestal 4206 1302 
"Arrendamiento de Inmuebles", tal y como se establece en el Dictamen de 
Disponibilidad Presupuestal Previo numero 0000003145·2020 de fecha 6 de 
enero de 2020 (AneKO Uno). 

Asimismo, la cuenla se encuentra debidamente autorizada por su H. ConscJO 
TécniCO con fundamento en el art iculo 264, Fraccion VI , do la Ley del Seguro 
SOCiaL 

1.7, La Coordinadon Técnica de Administración de Activos y la DI",lsl6n de 
Arrendamiento y Comercialización, funglr.:!Jn durante la vigencia del presen1e 
instrumento Jurldlco como administradoras del Contrato. 

le Existe la necesidad de continual arrendando el Inmueble materia del pl"esente 
Contrato, habiendo sido considerado en el "Programa de Arrendamiento de 
Inmuebles para el año 2020, IMSS-Arrendata"o~ Régimen OrdinariO", autorizado 
por su H . Consejo Técnrco, con Acuerdo numero ACOQ.5A2.HCT .3010l9!317P DA 
de fecha 30 de octuble de 2019. 

1.9 Como se indiCO en el capitulo de Antect!dentes, con fecha 14 de enero de 2019, 
"El Instituto· celebró Contrato de Arrendamiemo numero 59M0003, respeclO del 
Inmueble materia del presente Contrato, dando continUidad a la ocupacion, 
mamemendose las mlsmils condiCiones del objeto del arrendamiento. 

1.10. Para los fmes 'i efectos legales de este ContralO, señala como domiciho el 
ubicado en Avenida Paseo de la Re/orma numero 476, segundo piSO, Colonia 
)uarez. Alcaldía Cuauhtemoc, Código Postal 06600, en la Ciudad de Mellico. 

Declara "El ArrendadO!'" que: 

11.1 

¡¡:,~;:~~:~~:,~~; de la eSClltut1l numero 36,244, volumen 874, de fecha 20 <.le 
de 2007, p!iS.1da ante 111 fe del licenCiado liGarza Bandllla, 

I 1, de Mellico, adquiriÓ 
ubicado en calle 

I I ,1 en la Ciudad de 
Méllico, con superficie rentable de 3,3S134m' y superficie de teneno de 590 91m' 
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ubicado en los lotes numeros 287 A Y 283. los cuales fueron fusionados y se 
ubican en la calle de DUfango con los numeros 287 y 283 A, Y el 41 de la lercera 
calle de Cozumel, en la COlonia Roma Norte. 

Se aclara que en el Inmueble se consti tuyó un régimen de condominio 
mediante escrítura número 17,974 de fecha 23 de noviembre de 1995, ante la 
licenciada sara Cuevas Villalobos, Titular de la Notada numero 97 de la Ciudad 
de México. cuyo Primer testimonio quedó inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad de la Ciudad da México. en el Folio Real matriz 1027830. y que 
mediante la compraventa reladonada en el párrafo anterior. el arrendador 
ildquirió .. 1 Inmueble !>alvo por la unidad privativa identificada como el local "A" y 
9 nueve cajones de estacionamiento que a la fecha son propiedad de un tercero. 

Por lo que hace al local "B", el arrendador lo tiene dado a otro tercero en 
arrendamiento, en el que opera una tienda de conV1mlencla ·OXXO", Por lo 
anteriOf, es objeto de este Contrato de arrendamiento el Inmueble descrito, s.alvo 
por los dos locales antes mencionados y 9 nueve cajones de estacionamiento. 

112. El inmueble ubicado en calle Cozumet número 43, Colonia Roma Norte. Alcaldfa 
Cuauhtemoc, en la Ciudad de México, cuenta con una superficfe rentable de 
3,3S1.34m'y 75 cajones de estacionamiento. 

11.3. 

'" 

El C. Óscar Anguiano Pérez en su caracter de propietario del Inmueble. e5 una 
persona fisica y manifiesta bajo protesta de decir Yerd¡¡d que cuenta con la 
capacidad legal suficiente para celebrar el presente Contrato y para obligarse en 
los términos del mismo. y se Identifica con Credencial para Votar. expedida a su 
fayor por el Instituto Nacional Electoral. 

Cuenta con Registro Federal de Contribuyentes número 
expedido por el Servicio d e Administración Tributaria , 

,/ 

115. El inmueble materia del arrendamiento. al haber adoptado el régimen de 
propiedad en condominio, tiene los siguientes numeros de cuenta ¡)ledial 
02705206131,7, 02105206132·5, 02705206133·3, 02705206134-1, 02705206135-
02705206136-6, 02705206137--4. 02705206003·8, 02705206004·6, 02705206005-
02705206006·1.02705206007-9,02705206008·7, 0270520600!f·5, 02705206010-
02705206011·1, 02705206012·9, 02705206013·7, 02705206014·5, 02705206015· 
02705206016·0, 02705206116·8, 02705206117·6, 02705206118·4, 02705206119,2, 
02705206120·0, 02705206121-8, 02705206122·6. 02705206123·4, 02705206124-2, '-/ 
02705206125·9, 02705206126·7. 02705206127·5. 02705206128·3, 02705206129·1, 
02705206130·9, 02705206101·0, 02705206102·8. 02705206103·6, 02705206104·4, 
02705206105·1, 02705206106·9, 02705206107·7, 02705206108-5. 02705206109·3, 
02705206110·1, 0270520611l·9. 02705206112-7, 02705206113·5, 02705206114-3, 
02705206115-0,02705206086-3, 02705206087-1, 02705206088-9, 02705206089-7, 
02705206090-5,02705206091-3, 0270520609z.1, 02705206093·9, 02705206094-7. 
02705206095-4, 02705206096-2, 02705206097-0. 02705206098·8, 02705206099-
6 ,02705206100-2,02105206071·5, 02705206072-3. 02705206073-1. 02705206074· 
9. 02705206075-6, 02705206076-4, 02705206077-2, 02705206078·0, 
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02705206079-8, 02705206060-6, 02705206081-4, 02705206082-2, 02705206083-0, 
02705206084-8, 02705206085-5, 02705206067-3, 02705206068-1. 02705206069-9, 
02705206070-1,02705206056-6,02705206057-4, 02705206058-2, 02705206059-0, 
02705206060-8, 02705206061-6, 02705206062-4, 02705206063-2, 02705206064-0, 
02705206065-7,02705206066-5,02705206031-9, 02705206032-7, 02705206033-5, 
02705206034-3,02705206035-0, 02705206036-8, 02705206037-6, 02705206038-4, 
02705206039-2, 02705206017-8. 02705206018-6. 02705206019·4, 02705206020-2, 
02705206021-0, 02705206022-8, 02705206023-6, 02705206024-4, 02705206025-1. 
02705206026-9,02705206027-7,02705206028-5. 02705206029-3.02705206030-1, 
02705206050-9, 02705206051-7, 02705206052-5, 02705206053·3, 02705206054-1 Y 
02705206055-8; encontr:.mdose al corriente en el pago de los mismos. 

11.6. Cuenta con el documento vigente el<pedido por el Servicio de Administración 
Tributaria, donde consta el ~ de obligaciones fiscales en sentido 
positivo, con número de folio ~e fecha 13 de ef1ero de 2020, {Anexo 
Dos) asi el I<esultado de la COf1sulta al Módulo de Opinión de 
Cumplimiento I Materia de Seguridad Social, con 
número de Ii de fecha 7 de enero de 2020, de 

Fiscal de la Federación, y del 
Acuerdo 10 de diciembre de 2014, (Anexo 
Tres). 

11.7. Cuenta con la opinión emitida por el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda 
para los Trabajadores, con numero de oficio 
CGRF!G5RyCF!GCPCyG!OOOO006534/2020, de fecha 6 de cncfO de 2020; {Anexo 
Cuatro) del que se advierte que como resultado de la busqueda en 105 sistemas 
de dicho Instituto, no se encontró antecedente del Registro Federal de 

1.8. 

11.10. 

Contribuyentes del nombre o razón social Óscar Angulano Pérez; esto, en 
cumplimiento al Acuerdo por el que se emiten las Reglas para la obtención de la 
constancia de situación fiscal en materia de aportaciones patronales y entero de 
descuentos, publicado en el Diado Oficial de la Federadón el 28 de Junio de 2017 

No el<iste impedimento legal alguno para arrendar el inmueble objeto del 
presente Contrato, f11 para ocuparlo. 

Manifiesta bajo protesta de deci r Verdild que no desempeña empleo. cargo o 
comisión en la Administracióf1 Pública o en los Poderes Legislativo y Judicial 
Federales. ni en los organismos a los que la Constitución otorga autonomla. ni se 
encuentra inhabilitado para el servicio público federal como proveedor para la 
prestación del objeto del contlato. 

Acepta sujetarse a la normatividad para el arrendamiento de inmuebles por las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, establecida por 
la Secretaria de la Función Pública, Secretada de Hacienda y Crédito Publico, aSI 
como a los Lineamientos y Polrticas que la Coordinación TéCnica de 
Administlación de Activos de "El Instituto· aplicará en materia de arrendamiento 
inmobiliario, las cuales pueden ser consultadas en las siguientes ligas' 
httpJlrePOslpot,ims~gob,mxlarrend¡¡mjeoto/Normatiyjdad%2OCTM%2020J9/Ljn 
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111 , Declare," -Las partes- que: 
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1111. El presente Contrato de Arrendamiento no tiene cláusula alguna contraria a la 
ley, a la moral o a las buenas costumbres, y que para su celebración no media 
coacción alguna; consecuentemente, carece de dolo, error, violencia, mala le, 
lesion o cualquier otro vicio del consentimiento Que pudiera alectar en todo o en 
parte la validez del mismo, 

111.2. ConlOfmes con las declaraciones anteriores. se reconocen plenamente la 
personalidad y capacidad Jurldica con que se ostentan, por lo que es su voluntad 
celebrar el presente Contrato de Arrendamiento, sujetándose a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

Prlmera.- Objeto del contrato y localización del Inmueble: 

'El Arrendador" concede en arrendamiento a 'El Instituto' el inmueble ubicado en calle 
COlUmcl número 43, ColonIa Roma Norte, Alcaldla Cuauhtémoc, en la Ciudad de México, 
e l cual comprende una superficie remable de 3,351.34m' y 7S caJones de estacionamiento. 

Segunda_- Acta draJnstandada de recepcl6n del Inmueble: 

'El Arrendador" reconoce haber entregado a 'El Instituto' el ,nmueble especificado en la r 
Clausula Primera, en las condiciones fislcas adecuadas para su inmediata utilización y en 
estado de servir para el uso convenido. que se especifican en el acta circunstanciada •• ,/"'" 
inmueble como Anexo Cinco, debidamente firmada por personas designadas por 
Partes", acompañada de los planos arquitectónicos y el catálogo de fo,.oií"fó',"'~d,m,jr, 
se observan las condiciones lisicas en que se recibe el Inmueble, 

Tercera.- Uso del Inmueble: 

El inmueble objeto de este Contrato, se destinará para los fines y usos que 'El II",~'~"'\ 
libremente determine, en la Inteligencia de que su destino Inmediato es para Oficinas 
Adm,nlstratlvas. 

'El Arrendador" se obliga a no estorbar, ni in terfer ir de manera alguna en el uso del 
inmueble arrendado, a no ser por causas de reparaciones urgentes e indispensables, 
pre>lio aviso a 'El Instituto', 

'El ArTendador" autor iza a 'El Instituto", a permitir a terceros el uso parcial del inmueble, a 
titulo gratuito u oneroso. sin que el primero tenga derecho al pago de contraprestación 

\ 
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alguna por este concepto, en la inteligencia de que "El Instituto" pagará a "El Arrendador" 
el importe Integro de la renta mensual pactada, 

Cuartl.- Cooservadón del Inmueble: 

"El Alrendador" hará las reparaciones mayores necesarias para canseNar el Inmueble 
arrendado en estado satisfactorio de servir para el uso estipulado y conviene que cuando 
se trate de reparaciones urgentes e indispensables que no se lleven a cabo en un plazo de 
diez dlas naturales, después de recibido el aviso por escrito de "El Instituto", éste quedar3 
autorizado para hacerlas y deducir su costo del importe de las rentas posteriores. 
Independiente de la aplicación de la pena convencional que genere. 

"El Arrendador" se obliga a responder de los daños y perjuicios que sufra "El Instituto" por 
los defectos o vicios ocultos del inmueble, derivado de la remodeladon y adecuad6n 
realizada por "El Arrendador" al Inmueble, "El Instituto" se compromete a realrzar las 
reparaciones de aquellos deterioros mínimos que sean causados por las personas que 
ocupen el Inmueble. 

Qulnta.- Da las mejoras, adaptaciones e Instalaciones: 

"El Alrandador" autoriza a "El Instituto" para que lleve a cabo las mejoras y adaptaciones 
mini mas, ilsl como para que Insta le los equipos especiales en el Inmueble arrendado, 
reconociendo que "El Instituto" por dichas causas no Incurrirá en responsabilidad alguna 
por las obras que realice. al no modificar o afectar la estructura original, instalaciones y 
equipos propios del Inmueble, Para la realización de cualquier otra obra, "El Instituto" 
solici tará por escrito la autorización de "El Arrendador". 

"El Instituto" será propietario de las adaptaciones e instalaciones de equipos especiales 
que h"y¡a realizado o re¡allce con sus propios recursos, asl como de los bienes mueble$ que 
ntrodulca en la localld¡ad arrendada, y podra retirarlas en cualquier momento durante la 
igencla o a la conclusión del arrendamiento, sin requerir del consentimi{)nto de "El 
rendador", estas adaptadones e Instalaciones quedaran a benefido de "El Arrendador", 

I llegase a un acu{)rdo con "El Instituto· sobre el pago de su Importe: en caso contrario "El 
l~tltutO' podrá retiradas o, discrecionalmente dejarlas, ya sea total o parcialmente a 
pcneficlo del Inmueble arrendado. 

Seña,- Siniestros: 

"El Instituto" no será responsable de los daños y perjuicios causados al Inmueble 
arrend¡ado por sismos, incendios. Inundaciones y demas accidentes que provengan de 
caso fortuito o de fuerza mayor, con apoyo en lo dispuesto por los Artlculos 2436 y 2483, 
fracción VI , del Código Civil Federal. 

Para el caso de siniestros no Imputables a "El Instituto·, "El Arrendador" lo autoriza para 
llevar a cabo las reparaciones que resulten necesarias, cuyo costo será deducido del 
Importe de las rentas, siempre que a juicio de "El Instituto· asl conllenga a sus intereses. 

·Las partes" convienen en que si por cualquiera de las circunstancias anteriores, no se 
pueda seguir utllililndo el inmueble, se dará por terminado anticipadamente el Contrato. 

di , 
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En caso de sismos. incendios. inundaciones 'i demás acciden tes que provengan de caso 
fortuIto o de fuerza mayor, -El A1rendador" se ob liga a entregar a "El Instituto" un 
dictamen estructUlal avalado por un Director Rt'5pOnsable de Obra o COHesponsable de 
Estr ucturas, con autorización vigente por el Gobierno de la Ciudad de México, actualizado 
dentlo de los 10 días habiles posteriores al suceso. 

Séptlma,- Importe de la renta: 

"El Instituto" pagara a "El Arrendador" o a quien sus derechos repre5€!n te, una lenta 
mensual por la can t idad de $1'235,000.00 (un millón doscientos treinta 'i cinco m il pesos 
00/100 m.n.1 mas IVA, a partir del 01 de enelo al 31 de diciembre de 2020, tomando como 
referencia el monto que señala el Dictamen de Justipreciación de Renta numero 
secuencial 03-17-2497, numero Genérico A-0375S·ZNC de fecha 5 de abril de 2018, emitido 
por el Instituto de Administración y Avaluos de Bienes Nacionales. 

CkuVII.· Forma ele pago: 

"El Instituto" se ob liga a efectual el pago de la renta por menwalidades vencidas, dentro 
de los veinte (20) días naturales posteriores al mes siguiente al que corresponda la ren ta, 
previa presentación de las facturas o CFDl's correspondientes en las oficinas de "El 
Instituto", ubicadas en la planta baja del edificio sit o en calle Gobernador liburcio Montiel 
número 15, Colonia San Miguel Cnapul tepec, Alcaldla Miguel Hidalgo, Ciudad d e México, 
acompaflados d el resultado de la consul ta a l m ódulo de opinión de cum plimento de 
obligaciones fiscales en materia de seguridad social; documento vigente expedido , 
Servicio de Administración Tributada, en donde consta el cu m plimiento de li 
fiscales en sentido positivo, 0151 como la opinión posit iva emitida por el Instituto 
Nacional de la Vivienda para los Tra~jadores. 

Los pagos de renta se realizarán mediante transferencia electrónica, a través del ~q"" ,\, 

electrónico que "El I ~~~ ~' :~;~' 

diciembre, deberá presentar la factura o CFDI antes I~~~~~~~~~;~~ 
correspondiente, con objeto de que sea considerado para su pago. 

"El Arrendador" d u rante el mes de diciembre de 2020, gestionará ante el área i 
correspond ient e, la documentación requerida para realizar los pagos de los meses 
noviembre y diciembre, observando las fechas límite e$tablecldas para tal efecto. 

Novena.- Pago ele servicios: 

Será pof cuenta de -El Instituto· el pago de los gastos originados por su operación 
asl como de los servic ios consistentes en luz, agua y teléfono de la i 
Se e.ceptuan aquellos de reparac ión y m an tenimientos preventivos 'i correctivos 
sistema contra incendios, planta de energfa eléctrica, elevadores 'i equipo especial ~;,"-;, 
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que tuente el Inmueble, as( tomo tualquier reparación mayor que Sutril el Inmueble, los 
tuales serán tubienos por "El An'endador'" intluyendo el ImpueSto PredlaL 

"El Instituto· se tompromete a pagar el mantenimiento del inmueble sobre los tOf'lteptos 
que no se ser'lalan en el párrafo que al'ltKede, tales tomo instalatión hldrosanltalla, 
Kabados interloles, limpieza general, iluminatión y tonsumibles. 

Dé<:lmll.- V1g&nCla del contrato: 

La vlgenda del pre5ente Contrato será del 01 de enero al 31 de dkiembro de 2020, forzoso 
para "El Aneodildor" y voluntario para "El Instituto·, 

"El Instituto" por tauSilS de interés general o Institucional, o bien, tuando por tauSils 
Justifitadas se elftinga la nKesidad de requerir el arrendamiento del bien Inmueble. y se 
demuestre que de tontinuar ton el tumplimiento de las obligaciones pac;tadas se le 
ocasionarla algun darto o perjuitio. podrá dar por terminado el Contrato en tualqul .... 
momento. dando aviso por escrito a "El Anll'l'lodado..- ton (30) treinta dlas naturales de 
antldpac;lón. sertalando fecha y hora para para la entrega del inmueble y formanzando la 
enlreg3 ton un Atta tirtunstandada suscrita por "Las Partes". 

Oklma Prlmera.- SUbslstentla del tontrllto: 

"Las partes" tonvienen que el presente Contrato de Arrendamiento, subsistiré aun en el 

(

taso de que "El Instituto· tamble de denomlnatlón o de que las unidades administratIvas 
I ocupantes del Inmueble, tamblen de adscrlpc:lón. 

~
" n taso de que por necesidades del servic:io "El Instituto·, determine reducir la suporfltie 

~ 
ntada. deberá realizar el tonvenlo modifitatorlo en el que se estableztala superfltle real 

u:
ue se oc:upará, (:onsiderando el (:osto por metro tuadrado, que para este (:onllato es de 

.so (trescientos sesenta y ocho pesos 50/100 m.n.) mM IVA. 

'\. Dkima segunda.- Proc:edlmlento de Resc:1sIón del <=OntnIto: 

El Irn::umplimiento de (:ualquiera de las obngaciones a (:argo de "El Arrendador" 
ton tenidas en el presel'lte Contrato, podrá dar lugar a la rescisión del ml$lTlO a Juldo de "El 
Instituto", el tual en su taso dictará el a(:uerdo de Inldo de ProcedImiento de RCSl:lslón 
(:orrespondiente, debidamente fundado y motivado, indicando el nombre de "El 
Arrendadof"", as( tomo los datoslnhmentes al Inmueble y al propio Contrato. 

"EIIfl5tltuto" solkitará un informe por escrito a "El Arrendador", ser'lalando las tauSils de su 
intumplimiento de las obligaciones (:ontractuales. derivado de reportes de 

usuarios del Inmueble arrendado o de Visitas de Inspecdón, otorgándole para ello un 
plazo de 15 dlas hábiles. 

Al termino del plazo anterior, y habiendo recibido el Informe por escmo de "El 
Arreodado(', "El Instituto" proc:edcrá a valorar lo manifestado por aquel, as( como el 
tontenido de las document31es que en su (:aso exhiba, prc.:ediendo _ dietar el Kue-rdo 

para dar inciado o no el procedimiento de rescISIÓn del (:ontrato de 
notlfk:ar a "El ~~. 

11· 
• 
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En el acuerdo a q ue se refiere el párrafo an terior, en el caso de procedencia, se detallarán 
las causas que sustentan el Inicio del Procedimiento, e l q ue se d esahogará con forme B lo 
siguil,mte: 

a, "El Instituto", den tfo de los siguientes 5 dras hábiles a aquél en que se acuerde el 
inicio del Procedimiento de Rescisión del contrato, not ificará éste a "El Arrendador", 
indicándole q ue d ispone de 15 dlas hábi les para hacer valer su derecho de audiencia, 
debiendo exponer dentfo del plazo conced ido lo que a su derecho convenga, '1 en su 
caso, aportar las pruebas con las que cuente, 

b , Las notificaciones se harán en el domicilio de "El Arrendador" señalado en el presente 
contrato. En todo caso, el notificado< deberá cerciorarse del domicilio del interesado '1 
deberá entregar original del afiela que se notifique y señalar la fecha y hOfa en que la 
notifICación se efectua, recabando el nombre y firma de la persona con qUIen se 
entienda la diligencia, SI ésta se niega a firm ... o a recibir (!I oficio a notifICa. , se hará 
constar en el ac ta de notificación, sin que ello afecte su validez. 

c. Las notificaciones per50flales se entenderán con "El Arrendador" o su apoderado 
legal: a falta de ambos, el notiflcador dejará citatorio con cualquier persona que se 
encuent re en el domicilio, para que el Interesado espere a una hOfa fija del dra hábil 
siguien te, Si el domicilio se encont ra re cerrado, el c¡t atorio se dejará con el vecino m as 
inmediato, 

d . Si "El Arrendador" no atendlme el citatorio, la notifi cación se entenderá con cualquier 
persona que se encuentre en el domicilio en que se realice la dIligencia y, de negarse r 
ést a a recibi rla o se enconuase cerrado el domicilio, la notificación se . ealilalá por 
Instructivo, el cual se fijará en un lugar visible del d omicilio 

e, De las diligencias en que conste la notificación, el notificador tomará razón por 
es<:rito,la cual deberá contener pof lo menos: 

!. El nombfe de la persona a la que se dirige. 
li, las disposiciones legales en que se sustente. 
lii. El lugar, fecha y firma del Interesado o su apoderado legal. 
N. El apercibimiento de que en caso de no responder en tiempo y forma, se le 

tendrá por contestado en sentid o afirmat ivo, asl como por precluido su 
derecho para hacerlo posteriormente. 

1/. El nombre, cargo y firma autógrafa del servidor publico competente que I;¡ 
emito, '1 

vi. El señalamiento de q ue el expediente respectivo quedil a disposición de "El 
Arrendador" para su consulta, señalando horilrio y domicil io para !'lIla. 

f, Una l/el que "El Arrendador" presente su escrito de respuesta y las pruebas en su 
caso, "El Instituto· contará con S dias hábiles para acordar su admisión y señalar plazo 
para su desahogo, lo cual notificará ;¡ "El Arrendador", 

g. Concluida la tramitación del p rocedImiento y antes de dictar resolución se pondrán 
las actu;¡clones a disposición de "El Arrendador" por el Uilmino de 5 dfas hábiles para 

\~ 
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que en su caso formule alegatas, las que serán tomados en cuenta por "El Instituto" al 
dictar la ,,~so l ución. 

h. Concluido el termino que antecede, "El Instituto" procederá a l análisis de las 
argumentos hechos valer por "El Arrendador", desahogando las pruebas admitidas y, en 
su caso, considerando las alegatos si las hubiere, a efecto de dictar la resolución 
correspondiente dentro de los siguientes 10 dlas hábiles, la cual deberá contener lo 
siguiente: 

1. Nombre de "El Arrendador". 
2. El análisis de las cuestiones planteadas por "El Arrendador", en su casa. 
3. La valoración de las pruebas aportadas. 
4. Los fundamentos y motivos que sustenten la resolución. 
S. La deelaración sobre la procedencia de la Rescisión del con t rata. 
6. Las terminas. en su caso. para llevar a cabo la entrega del inmueble, y de ser 

procedente. la reparación de los daños y perjuicios causados a "El Instituto· 
por "El Arrendador". 

7. El nombre. cargo y firma autógrafa del servidor público competente que la 
emite. 

l. La resolución será notificada a "El Arrendador" dentro de las S dfas hábiles siguientes 
a su emisión, haciéndole saber el derecho que tiene para Interponer el recurso de 
revisión previsto en la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

Para el casa de que sea "El Arrendador" quien desee dar por rescindido el contrato de 
arrendamiento, deberá acudir ante los Tribunales Federales de la Ciudad de México. 

cima Tercera.- Pena convencional: 

s partes· convienen que en caso de incumplimiento por parte de "El ArrendadOr" al 
resente instrumento jurldico, "El Instituto· aplicará lo establecido en el Código CiVil 
ederal en los articulos 1839, 1840 Y 1844 Y demás articulas que resulten aplicables. 

"Las partes" acuerdan que de presentarse el supuesta establecido en la Cláusula Cuarta 
del presente contrato, en el sentido de que no obstante de que "El Arrendador" cuent a 
con un plazo de diez d las naturales para efectuar las reparaciones mayol~ necesarias 
para conservar el inmueble arrendado en estado satisfactorio para el uso estipulado, aSI 
como de no reaUzar aquellas reparaciones urgentes e indispensables. de no realizarlas, 
salvo los casas en las que exista just(flcaclón por su atraso. derivado de caso fortuito o 
fuerla mayor o que los trabajos requieran horarios especiales para evitar suspender los 
servicios prioritarios que realizan las áreas Instaladas en el Inmueble, previ<l autOrización 
de "El Instituto·, éste aplicara un 2.5% al Importe de la renta mensual sIn incluir ell.VA por 

,"'" dia de aU<lSO por concepto de pena convencional. quedando autorindo "El Instituto" 
para aplic<lrlas y deducir 5U manto del importe de 1<1 o (las) renta(s) del mcs(e5) 
posterior(es) a su generación, asr como los gastos que se efcctuen por la repar<lcion, 

vannesa.madrigal
Texto tecleado
Se testan datos referentes a  firma de testigo, de una persona física identificada o identificable y cuya difusión puede afectar la esfera privada de la misma, de conformidad con los artículos 113, fracción I y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.



GOBJERNO DE 

MEXICO 
2020 _ ...... -

"1011 _0:-, ... 
-" 

CUilndo por causa d@1 incumplimiento por parte de "El Arrendador" se tenga que aplicar la 
pena convencional por mas de una ocasión, "el Instituto" podrá Iniciar @I procedimiento 
de rescisión del contrato, aplicándose lo descrito en la Cláusula Déc::ima Segunda.
Procedimiento de Rr±i6n del Contrato. 

Déc::lma Cuarta.- Pago en caso de terminación anticipada o r'!$Clslón: 

A la terminación o rescIsión de este Contrato, "Ell t'lStituto" cubriré unlcamente el importo 
do la ronta que corresponda hasta el dra en que se efectue la desocupación. 

Décima Qulnta.- Devolución dellnmuebltt: 

"El Instituto· se obliga a devolver el inmuebl@ a "El Arrendador" con @I deterioro natural 
causado por el uso, debiendo restablecerlo en !>U caso, al estado en que se recibió, de 
conformIdad con el Anexo Cinco, tomando en cuenta el catálogo do fotografias en donde 
se observan las condiciones fisicas en que se encuentra el inmueble, 

La devolución del inmueble objeto del presente contrato la realizará "El Instituto", 
medial"lte acta administratIVa de entrega recepción que se firme al efecto por "Las partr", 
yen la que conste la conformidad de "El Arrendador". 

Décima Sexta.- Disposiciones legales aplicables: 

"Las partes" convienen que todo lo no previsto en el presento Contrato, se regirá por las / 
disposiciones previstas en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendarla 
jLFPRHI y su Reglamento, Ley General de Bienes Nacionales, Código Civil Federal, Código 
Federal do Procedimientos Civi les. Ley Federal de Procedimiento Administrativo, a 
como de las disposiciones que al efecto emita la Secretaria de la Función Publica. 

Décima Séptima.- Jurisdlcd6n e interpretación: 

Para la interpretación y cumplimiento del presente Contrato, "Las partes" se somete 
e~presamente a los Tribunales Federales d@ la Ciudad de M6~ico, renunciando al fuero 
que pudiera corresponderlos, en la~ón d@sudomiciliopresenteofuturo. 

Déc::lma OctaVil.- Relación de Anexos.: 

Ana_o Uno.- Dictamen Previo de Disponibilidad Presupuesta!. 

Ane_o Oos.- Documento vigente e_pedido por el Servicio de Administración Tributaria, 
donde consta el cumplimiento de obligaciones fiscales en sentido positivo. 

A!'Ie.a Tres.- Resultado de la Consulta al Módulo de Opinión de Cumplimiento de 
Obligaciones Fiscales en Materia de Seguridad Social. 

Anexo Cuatro.- Opinión positiva emlflda por el Instituto del Fondo Nacional de la VivIenda 
para los Trabajadores. 
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AI"Ie)(() Clnco,- Acta circunstanciada de recepción del inmueble, acompanada de los planos 
arquaectónlcos y catálogo de fotograffas. 

Prcviil lectura y debidamente enteradas "Las partes" del contenido, alcance y fuerza legal 
del presente Contrato, en virtud de que ~ ajusta iI la e~presión de su libre voluntad y que 
su consentimiento no se encuentra afectado por dolo, error, leSión, violencia, mala fe o 
cualqUier otro vicio en el con~ntimiento, lo firman ratifican en todas sus partes, por 
CUildruplicado, en la Ciudad de México, el de enero de dos mil veinte, 
quedando un ejemplar en poder de "El y los restantes en poder de "El 
Instituto·, 

"El Instituto" 

Propletarlo 

"Administradores del Contrato" 

• 
Fernando Ángel Alcántara Pére2! 

rltular de la Coordinación Técnica de 
Administración de ActIvos 

-
Victo' Véle2! Orotto 

i Becerra Lapar,a 
Titular de la División de 

Arrendamiento y Comerclall2!aclón 

"Testigo· 

Las firmilS que anteceden corresponden al Contrato numero 50M0451 y numero de 
proveedor 141037, celeblado entre el C. 6scar Anguiilno Pelez y el Instituto Mexicano del 
Seguro Social. 

" 
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DIRECCiÓN DE ADMINISTRACIÓN 
unidad dIO Admlnlsl",eión 

Coo<dlllKlórl de ~ión ~ s.M<;iof, CeI\Q(~1os 
Coo. din.dÓ<, Tik"lc .... Administración dO A<:1htot 
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